
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
                    Divorcio. 2021-00358 
 
 
REQUERIR al demandante previo a tener por notificada al extremo pasivo 
mediante aviso, para que allegue la constancia expedida por la empresa 
postal de haber sido entregado el aviso a la dirección respectiva, como lo 
señala el inciso 4º del artículo 292 del ordenamiento procesal. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
 
 
 
 
 
 


